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SECCIÓN QUINTA

Núm. 2948

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

ÁREA DE PRESIDENCIA, HACIENDA E INTERIOR

Oficina de Recursos Humanos

La Concejalía delegada de Personal, con fecha 23 de noviembre de 2020, 
aprobó la composición del tribunal calificador que ha de juzgar el proceso selectivo 
convocado por este Ayuntamiento para la provisión de dos plazas de economista, por 
el turno de promoción interna, de la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento 
de Zaragoza.

Es competente para la resolución del expediente el concejal delegado de Per-
sonal, en virtud de lo dispuesto en el decreto de la Alcaldía de 25 de junio de 2019, de 
nombramiento, y decreto de la Alcaldía de 25 de junio de 2019 por el que se establece 
la estructura orgánica de la Administración del Ayuntamiento de Zaragoza.

A la vista de lo expuesto, esta Oficina eleva al concejal delegado de Personal la 
siguiente propuesta de decreto:

Primero. — Rectificar por razones sobrevenidas el tribunal calificador que ha de 
juzgar el proceso selectivo convocado para la provisión de dos plazas de economista, 
por el turno de promoción interna, de la plantilla de personal funcionario del Ayunta-
miento de Zaragoza:

DónDe Dice: 
«Vocal 4.º: Don Alejandro Meseguer Calvo, jefe Unidad Gestión Económica Pre-

supuestaria, como titular, y don José Alberto Solanas Borniquel, jefe Unidad Servicios 
Generales de Recaudación, como suplente».

Debe Decir: 
«Vocal 4.º: Don José Alberto Solanas Borniquel, jefe Unidad Servicios Gene-

rales de Recaudación, como titular, y doña Olga Martín Peccis, economista, como 
suplente».

Segundo. — Disponer la publicación del presente decreto en el BOPZ y abrir 
un plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la mencionada publi-
cación, a efectos en su caso de promover incidente de recusación por parte de los 
interesados en el presente procedimiento, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Lo que se somete a su consideración.
I.C. de Zaragoza, a 29 de marzo de 2021. — El jefe de la Oficina de Recursos 

Humanos, José Luis Serrano Bové


